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De lo anteriormente referido se desprende que la actividad de bar que se realiza en el inmueble

ubicado en Avenida Camarones número 155, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, no

se apega al artículo 26 de la Ley de Establecimie ntos mercantiles de la Ciudad de México, por lo que

corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurí,dicos de la Alcaldía Azcapotzalco, instrumentar

visita de verificaciÓn en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento, Programa interno de

protección civil y venta de bebidas alcohólicas aledaño a centros educativos) e imponer las medidas Y

sanciones Procedentes.

4

s Correspo nde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco,

instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (fu ncionamiento,

prog rama interno de Protección civil y venta de bebidas alcohólicas aledaño a centros

educativos) resPecto al inmueble ubicado en Avenida Camarones número 155 C, Colonia

Nueva Santa María, Alcaldía Azcapotzalco, a fin de dar cumPlimiento al artículo 26 de la LeY

de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, e imPoner las medidas y sanciones

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Avenida camarones número 155, Colonia Nueva santa María'

Atcatdía n 
"rpot=ái"o 

te aplica la zonifigación l={ 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de

altura, 30% de área libre), en donde el uso para bar se encuentra permitido conforme a la

tabla de usos de sueto, adicionalmente lé aplica la zonificación HM sláo (Ha¡ltacional Mixto, 5 
I

niveles máxrmos de altura 30% mínimo de área libre), que le otorga la-Norma de ordenación , i
sobre Vialidad en Calzada Camarones del tramo H-T, de Avenida 22 de febrero a calle I ,l

crisantema, donde el uso de suelo para bar se encuentra permitido, de conformidad con la I I

tabla de usos de suelo, conforme ,t Progrr*a Delegacional de Desarrollo Urbano vigente I

para AzcaPotzalco.-----

2 Durante lOs reconocimientos de hechos realizados por personal 
- 
adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble investigado, se constató un inmueble de 5 niveles de altura' #
en donde se áoservo la operación de dós establecimientos mercantiles, en uno de los locales

se exhibe una lona con la razón social "Barrow", mismo que señaló el interesado, mientras

que en el otro local comenzaban las actividades, pues la cortina metálica del mismo se

encontraba parcialmente abierta y al interior se observaban mesas' sillas y personal'---

3 En fecha 07 de octubre de 2019 personal adscrito a esta subprocuraduria realizó una

consulta a ra paginá de internet https://es-la.facebook.com/AlaskGutal, en la que se constató

la existencia de un bar con ,"=on 
"o"i"l 

..Alask-Gua+,,, el cual opera en un local del inmueble

ubicado en Avenida Camarones- nr,*"r"o 155 C, Colonia Nueva Santa María, Alcaldía

Azcapotzalco en un horario de 15:00 a22:00'---'

De la consulta realizada al programa Google Earth, específicamente a la herramienta de

medición de distanci;, ; o"esp*t¿noe',gu6nia. 'actividades de bar que se realizan en el

inmuebte objeto d" ;;;tÉ;"iáI'ápáiuhtáúna distancia de 53 metros del centro educativo

,,lnstituto cobre de México,,, así como ,1oi metros del Jardín de niños "Decroly" y a 144

metros de ta escuer" óriÁáii"Jp"dro Maríá Anaya", por lo que se encuentran prohibidas, de

conformidad con el artículo 26 de la Ley áe Estabtecim¡enios mercantiles de la Ciudad de

México que establece que los establecímientos mercantiles de lmpacto Zonal no podrán

ubicarse á ."no. de 300 metros de los centros educativos'

N

procedentes
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con: artícu los citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General
de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Aacapohalco, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorialde la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de tt/éxico
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